
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 11 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 21 de abril de 2022, se 
allegó al despacho la presente Restitución de Inmueble Arrendado, estando pendiente su admisión, 
inadmisión o rechazo. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Restitución No. 2022 00115 
Demandante: JUAN PABLO AVELLANEDA. 
Demandado: LEONARDO PEÑA TOVAR. 
Fecha Auto: 02 de junio de 2022. 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, SE INADMITE este asunto para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem (5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane lo 

siguiente, SO PENA DE RECHAZO: 

 

1. ADICIONAR el acápite de notificaciones, informando el correo 

electrónico del demandado (Art. 82 #10 CGP, Decreto 806 de 2020) y 

en caso de desconocerlo, así manifestarlo bajo la gravedad de juramento.  

 

2. ADECUAR el trámite invocado en su demanda, puesto que con la 

entrada en vigencia de la ley 1564 de 2012, el proceso abreviado fue 

derogado.  

 
3. ACLARE lo pertinente respecto a la integración del 

contradictorio, específicamente del extremo pasivo, puesto que de la 

lectura del contrato que sustenta la demanda, se observó que el mismo 

se celebró por el extremo demandante, con “…LEONARDO 

ALFREDO PELA ALMÉCIGA… obrando en calidad de representante 

legal de la ESCUELA CULTURAL DE ARTES PERFORMÁTICAS 

(ECAP)…” por lo tanto, deberá precisar y puntualizar contra quien se 

dirige la demanda y en caso de que la misma se encause contra la 

perdona jurídica enunciada, deberá aportarse la documental pertinente 

de existencia y representación legal, adecuar su demanda, poder y 

solicitud cautelar.  

 
 La subsanación deberá presentarse en un nuevo escrito 

demandatorio totalmente integrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 



 

Este auto se notifica por estado 
#20 de 03 de junio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Juez 
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